RESOLUCION N° 072/05

Vistos:

Que doña …, identificada con DNI Nº …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …,  por el rechazo para atender la lesión que sufrió ante una frenada intempestiva del vehículo que la transportaba, de placa UQ6789, asegurado bajo SOAT por la referida compañía; 
Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material;
Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo a la audiencia llevada a cabo el día 16 de noviembre de 2005 sólo el representante de la aseguradora;

Que, en síntesis,  la reclamante sostiene que después de la frenada intempestiva del vehículo que la transportaba, perdió el equilibrio y cayó sobre el respaldar del asiento, golpeándose las costillas del lado derecho, pero que, no sintiendo dolor inmediatamente, bajo del vehículo coordinando con el cobrador del mismo, tanto el nombre de la empresa transportadora como el número de la placa por si acaso se presentará alguna molestia posterior, lo que en efecto sucedió, por lo que procedió, de un lado,  a presentar por escrito la denuncia correspondiente ante la Comisaría de Alfonso Ugarte, con dos días de retraso, quienes corroboraron los hechos que el conductor del vehículo confirmó, y, de otro, a atenderse en el Hospital de la Solidaridad de Lince; conforme a las fotocopias correspondientes que adjunta;

Que, en forma igualmente resumida, tanto en su recurso de fecha 26 de octubre como en el de 16 de noviembre, la aseguradora, señalando que la póliza SOAT que corresponde al vehículo de placa UQ-67809 es la Nº 2418140-170, sostiene que, no habiéndose efectuado la denuncia policial en forma inmediata, conforme lo requiere el artículo 15º del Reglamento del SOAT, aprobado por DS Nº 024-2002-MTC, no ha sido posible determinar fehacientemente la ocurrencia del accidente de tránsito y si las lesiones materia de reclamo tienen su origen en él; en forma independiente a que en los términos de las definiciones dadas por el indicado Reglamento, artículo 5º, accidente es aquel evento que puede determinarse de manera cierta, lo que no se cumple  en este caso, al formularse la denuncia tres días después; disposición que a su vez concuerda con lo dispuesto por el artículo 24º del mismo Reglamento, en el sentido que para pagarse los gastos e indemnizaciones se deberá primero demostrar el accidente, lo que pese a la flexibilidad de la norma la reclamante no ha podido demostrar;

Considerando:

Que, conforme al artículo 196º del Código Procesal Civil y a principio indiscutido del derecho de seguros, es obligación de la reclamante probar los hechos en los que sustenta su reclamo y las circunstancias del siniestro, y, en su caso, a la aseguradora acreditar la causas que eximen su responsabilidad;
Que, en ese orden de ideas, si bien la reclamante ha adjuntado a su reclamo copia de la denuncia policial y de las certificaciones y gastos médicos realizados, no consta de los actuados policiales que obran en el expediente que los hechos materia de la denuncia hayan sido corroborados por la referida autoridad y menos todavía que el conductor y/o el cobrador del indicado vehículo hayan confirmado los mismos, por lo que, ni se ha acreditado el accidente de tránsito mismo ni que las lesiones cuya atención se reclaman se originen en él; 

Que, en consecuencia,  en aplicación de lo dispuesto por los artículos 197º y 200º del Código Procesal Civil y los artículos 14º y 15º del Reglamento del SOAT, aprobado por DS Nº 024-2002-MTC, y el artículo 6º de su Reglamento, este Colegiado luego efectuar  su apreciación razonada y conjunta no encuentra fundamento válido en la presente reclamación.   

Resuelve:

Declarar infundado el reclamo de doña … contra …, correspondiente a su póliza SOAT Nº 2418140-170, por el accidente de fecha 5 de setiembre de 2005; sin perjuicio de lo cual la reclamante mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguros y la ley le otorga ante las instancias pertinentes.








Lima, 6 de diciembre de 2005

